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Como quiera que el presente asunto se encontraba suspendido de conformidad con la 
solicitud presentada por las partes y en atención a que el término fijado ha culminado, 
conforme a lo ordenado en el art. 163 del C.G. del P. se reanuda el presente asunto. 
 
Con el fin de dar curso al proceso se SEÑALA el día 24 del mes de mayo del año 2022, 
a la hora de las 8:30 am am, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
el artículo 392 del Código General del Proceso.,  la  diligencia  se  desarrollara  de  
manera  virtual  con  el uso  de  las herramientas  tecnológicas  autorizadas  por  el  
decreto  legislativo  806  el  4  de  junio  de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y  sus  apoderados  judiciales,  la fecha  y  hora 
señalada,  enviando  la  información  necesaria  para  asegurar  la  asistencia  de  los 
integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. Líbrese 
comunicación telegráfica. 
 
Se advierte a las partes que en caso de no llegar a un acuerdo se practicarán las 
pruebas decretadas en auto de fecha 05 de febrero de 2021. 
 
En atención al memorial que se allega por la  profesional  de  derecho,  al  encontrarse 
reunidos  los  requisitos  previstos  en  el  inciso  cuarto  del  artículo  76  del  C.G.P.,  
se ADMITE  la  renuncia  al  poder  presentada  por  la DRA. OLGA LUCIA ZUBIETA 
MARTINEZ, como apoderada judicial de la señora AURA ANDREA REINA RAMIREZ. 
 
Se agrega a los autos el escrito presentado por la demandada por medio del cual solicita 
revisar el acuerdo de conciliación celebrado entre las partes y allega informe emitido 
por la psicóloga tratante de la NNA MARIANA GUZMAN REINA. 
 
Del escrito obrante a folio 20 del expediente digital, se ordena a estarse a lo dispuesto 
en el presente auto. 
 
Obra a los autos memorial poder conferido por la señora AURA ANDREA REINA 
RAMIREZ al profesional del derecho, a quien se le requiere previo a reconocer 
personería jurídica, para que allegue los documentos que lo acrediten en calidad de 
abogado. 
 



Se agrega a los autos el escrito presentado por medio del cual se informa el cambio de 
domicilio de la demandada, en conocimiento. 
 

Obra a los autos solicitud de fijación fecha audiencia por parte del apoderado judicial 
del demandante, por lo que se le ordena estarse a lo dispuesto en este auto. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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